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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01673-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa el abogado Juan Felipe Rendón Álvarez. 

 

2. Reconocer a la abogada Mary Luz Forero Guzmán como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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En el caso de marras, el demandante solicita la adición del proveído 

admisorio, por cuanto en el se omitió resolver sobre el emplazamiento a 

los herederos indeterminados de María del Rosario Rodríguez de Pachón 

y personas indeterminadas, para cuyo propósito invoca el artículo 287 de 

la ley procesal. 

 

El precepto normativo en comento informa: “Cuando la sentencia omita 

resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 

punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 

deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad.(…) 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. (…)”. 

 

Pues bien, examinado el expediente se advierte procedente la adición 

solicitada como quiera que, efectivamente, el despacho omitió resolver lo 

pertinente en cuanto a la forma en que deberían ser notificados los 

indeterminados convocados al proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: Adicionar el auto admisorio de la demanda para ordenar el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de María del Rosario 

Rodríguez de Pachón y personas indeterminadas, trámite que deberá 

efectuarse conforme lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.3.7.5.3. 



del Decreto 1073 de 2015.  Secretaría proceda con la expedición de edicto 

correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A.  AECSA contra Aleicer Vaca Robles, por las sumas de 

dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Aleicer Vaca Robles, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $59.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado Diecinueve de Familia de 

Bogotá, D.C., en consecuencia y para proceder al señalamiento de fecha 

para la realización de la diligencia encomendada, se dispone:  

 

Líbrese comunicación al parqueadero donde fue puesto a disposición el 

vehículo a secuestrar, esto es, Comercializadora y Distribuidora La 

Octava, para que, en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de 

la correspondiente comunicación, informe a este despacho la dirección 

exacta donde se encuentra el automotor objeto de cautela, adviértasele, 

además, que el vehículo no podrá ser cambiado de ubicación sin 

autorización previa del despacho.  Ofíciese y tramítese por secretaría. 

 

Vencido el término aquí otorgado ingresen las diligencias al despacho para 

proveer según corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la firma ejecutante 

(numeral 2, artículo 84 Código General del Proceso). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, es decir, deberá incluir nota presentación personal.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la firma ejecutante 

AECSA S.A. (numeral 2, artículo 84 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, es decir, deberá incluir nota presentación personal.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, es decir, deberá incluir nota presentación personal.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, es decir, deberá incluir nota presentación personal.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00714-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, es decir, deberá incluir nota presentación personal.  

 

2. Alléguese el contrato de arrendamiento que dio origen a las obligaciones 

cuyo reconocimiento se pretende, al que se hace mención en el literal a) 

del acápite de pruebas. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00717-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, al respecto deberá tener en 

cuenta   la   naturaleza   de   la   acción   entablada, discriminarlas entre 

declarativas y de condena, amén de expresarlas con precisión y claridad, de 

ser el caso, separar las que se estimen principales de aquellas catalogables 

como subsidiarias (numeral 4, artículo 82, en concordancia con el numeral 2, 

artículo 88 ibídem). 

 

2. Acredítese el agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial 

como requisito de procedibilidad (numeral 7, artículo 90 ibídem). 

 

3. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, es decir, deberá incluir nota presentación personal.  

 

4. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y consecutiva 

de los acontecimientos (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

5. En relación con el juramento estimatorio, cúmplase de forma estricta lo 

reglado en el artículo 206 de la codificación procesal; allí deberá señalar 



razonada y razonablemente la suma estimada del perjuicio material 

reclamado (numeral 6, artículo 90 ritual). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00719-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, obsérvese, según el certificado aportado la señora 

García Prada fungió como administradora de la copropiedad hasta 1 de 

junio de 2022 y la demanda data de fecha posterior (numeral 2º de artículo 

84 en concordancia con el artículo 85 ibídem). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00692-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Credifinanciera S.A. contra Juan Enrique Guerrero Rincón 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.022.828, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

00000080000050887 aportado como base de la acción.  

 

2. $610.302, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



Se reconoce a la abogada Ingri Marcela Moreno García como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00694-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Tulio Mejía Ramírez contra Luther Oreste Angulo por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $9.000.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

01 – LC 215928294 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de mayo de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



El abogado Oswaldo Mejía Morales obra en calidad de endosatario en 

procuración.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00695-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Confiar Cooperativa Financiera contra Hernando Pérez Rodríguez 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.099.570, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. B000186089 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.026.053, por concepto de capital de siete (7) cuotas causadas entre 

noviembre de 2021 y mayo de 2022, según los montos discriminados en 

el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción. 

 

4. $1.890.064, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Alexander Romero Herrera actúa como endosatario en 

procuración.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00699-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fundación Universitaria de Ciencias de la Salud FUCS contra 

Andrés Felipe Cuellar Fontalvo y Yojan David Rincón Chacón por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.000.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1022415802 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 5 de junio de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Claudia Marcela Mendoza Mendoza como 



apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00702-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Flor Lilian Reina Quiroga contra Yaneth Montero Mahecha por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.840.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

23 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 18 de junio de 2018 hasta el 18 de junio de 2019. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 19 de junio de 2019 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Zuluaga Aguilar como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00708-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Coltrans S.A.S. contra Jano S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.658.052, por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. BOG1007586 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 26 de junio de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Diego Fernando Bermúdez Linares como 



apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00713-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Ana Hilda Bello Martínez de González contra María Jineth Vidales 

Benitez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.000.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

01 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 14 de febrero de 2019 hasta el 14 de julio de 2019. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 15 de julio de 2019 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00718-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera de Antioquía - CFA contra Helvert Idolfer 

Rocha por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.901.270, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

79302919 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 7 de junio de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Julián Zarate Gómez como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 



conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00693-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Diana Cuervo 

Criales, ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fue aportado el pagaré 

No. 4, instrumento que no reúne los requisitos reclamados por el artículo 671 

del Código de Comercio, para que pueda ser calificado como título valor. 

 

En efecto, la disposición en cita exige como señal de aceptación, la inclusión 

en el documento de “La promesa incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, el nombre del girado, la forma de vencimiento y la 

indicación de ser pagadera a la orden o al portador”; sin embargo, en el 

documento adosado no se dejó constancia de la fecha y/o forma de 

vencimiento, situación ésta que a todas luces le resta efectividad al cartular.  

 

Nótese pues, que la falta precisión de estos requisitos, implica que la 

obligación en él contenida se torne inexigible, amén de restarle claridad al 

documento, razón por la cual, no resulta viable, con base con él, acceder al 

reclamo ejecutivo deprecado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00698-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Centro Comercial 

Paseo San Rafael P.H. ante la inexistencia de título que cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Al respecto, si bien se aportó como base del recaudo la certificación expedida 

el 25 de mayo de 2022, suscrita por Jaime Trujillo Falla como administrador 

y representante legal de la copropiedad, tal instrumento no reúne los 

requisitos estatuidos por el legislador, en tanto no se indica y/o precisa la 

fecha en la cual causa exigibilidad la cuota de administración, factor ineludible 

para determinar la mora y el cálculo de interés correspondiente. 

 

En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir la 

orden compulsiva deprecada.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, por 

las razones consignadas en esta providencia.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00711-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Miguel Ángel 

Granados Caro y Arnaud Guillaume Laurents, ante la inexistencia de título 

que cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fue aportado el contrato 

de mandato suscrito el 28 de septiembre de 2021, instrumento que no reúne 

los requisitos reclamados por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

para que pueda ser calificado como título ejecutivo. 

 

En efecto, la disposición en cita expresa “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él”, ahora, aunque en el documento adosado el mandatario se 

obligó a responder por la suma entregada, cierto es que no aparece inserto 

compromiso de devolución del monto entregado mucho menos demostrado 

el incumplimiento de los deberes que el mandato le impone. 

 

Bajo esta óptica, aunque en la cláusula cuarta se incluyó la anotación de 

mérito ejecutivo ello no resulta suficiente para afirmar que de dicho contrato 

emana una obligación con las características establecidas por el legislador 

para, con base en el promover una actuación de este linaje. 

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00720-00 
 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

<contractual, determinada y exigible> que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua nom, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una  acreencia  en  dinero,  de  linaje  contractual,  que  sea  debidamente 

determinada y exigible. 

 

En  efecto,  que  la  obligación  sea determinada quiere  decir  que  sea 

<líquida o liquidable por una simple operación matemática>. Es exigible 

cuando  puede  cumplirse  de  inmediato,  por  no  mediar  condición 

suspensiva ni plazo pendiente, <<...La exigibilidad de una obligación es la 

calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 

estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una 

obligación pura y simple y ya declarada...>>1 

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, este despacho 

llega  a  la  conclusión  que  no  es  factible  jurídicamente dar  cabida  al 

requerimiento de pago, por cuanto, no se permite colegir que exista 

obligación a cargo del convocado que provenga o sea de naturaleza 

contractual y que sea actualmente exigible, puesto que solamente se 

aportó un recibo de consignación por corresponsal y una carta de una 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia 31 de agosto de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383 



presunta devolución de saldo.  

 

Así las cosas, no resulta admisible, en este caso, acceder al requerimiento 

pretendido, por cuanto, la situación fáctica expuesta en el líbelo no se 

ajusta, en estrictez, a las exigencias establecidas por el legislador para la 

iniciación del proceso monitorio, por lo que deberá acudir a otra de las 

instituciones jurídicas provistas por la legislación para hacer efectiva su 

solicitud. 

 

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Treinta  y  Seis  de  Pequeñas  Causas  y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve: 

 

Abstenerse de  ordenar  requerir  el  pago  o  justificar  las  razones  de 

renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01549-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 15 de diciembre de 2022, según 

certificación que obra en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed3cf3bab0057e82a2256ab18a951f1f4eaf71181823f34eb0cb805764fac4bf

Documento generado en 30/06/2022 07:28:12 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01574-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

amén del resultado arrojado en la citación prevista en el artículo 291 de la 

codificación procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 

ibídem en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se 

ordena el emplazamiento de Wilson Calducho Sánchez para que, en el 

término de quince días, contados a partir del día siguiente de la publicación 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezca el 

Despacho a recibir notificación personal del auto de apremio ejecutivo 

dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01507-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS S.A. para que suministre los datos de localización 

física y electrónica del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01545-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Entidad Promotora de Salud - Salud Total S.A. para que 

suministre los datos del empleador y/o entidad pagadora a la cual se 

encuentra vinculado el demandado.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01549-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Entidad Promotora de Salud Nueva EPS S.A. para que 

suministre los datos del empleador y/o entidad pagadora a la cual se 

encuentra vinculado el demandado.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01634-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS para que suministre los datos de localización física 

y electrónica de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01639-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Medimás EPS S.A.S. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01682-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la EPS Famisanar S.A.S. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01757-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS S.A. para que suministre los datos de localización 

física y electrónica del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01694-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de la cuota parte del inmueble, 

identificado con matrícula inmobiliaria 321-40489, se decreta su 

secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Juez Promiscuo Municipal de 

Simacota - Santander. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar.  

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la 

justicia en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia 

en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01737-00 

 

Reconocer a la abogada Lizette Andrea Rojas Herrera como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01694-00 
 

La apoderada de la ejecutante solicita, de forma reiterada, impulso 

procesal al expediente, sin embargo, una vez verificada la actuación se 

evidencia que al proceso no se ha allegado prueba alguna concerniente 

con el trámite de notificación al extremo demandado conforme lo estatuye 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, razón por la cual, 

no hay actuación pendiente por realizar por parte del despacho.  

 

En estas condiciones, a fin de continuar con el trámite de la acción, 

requiérase a la demandante para que acredite al juicio las diligencias de 

notificación realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so 

pena de tener desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00694-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado, que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación por dicho medio, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00159-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Plan Rombo S.A. – Sociedad Administradora de Planes de 

Autofinanciamiento Comercial contra Aidee Bello González (Pagaré No. 

3925), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



 

   

 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01314-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Distrito Inmobiliario D.C. S.A.S. contra Marina Del Pilar Pimienta Tatis, 

Edgar Arturo Portilla y Herederos Indeterminados de Daisy Molina de 

Portilla (q.e.p.d.) (contrato de arrendamiento), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01562-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el representante legal de la 

compañía demandante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento contra Javier Calderón 

Moreno (Pagaré No. 36921), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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01-JULIO-2022 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00171-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Erialeth 

Ospina Gómez (Pagaré No. 6588125), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00250-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía promovido por Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Omar Lorenzo Olmos Angulo (Pagaré 

No. 72171729), por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01511-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Milton Alexis 

Giraldo Serna (Pagaré No. 5149646), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 



 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b3a0d0a74bf0bd9e0fada7097accc1c6d4059947f01b80f942d1e29413dce708

Documento generado en 30/06/2022 07:27:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01552-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Finandina S.A. contra Mario Alberto Vargas Robayo (Pagaré No. 

1160556), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer la anotación correspondiente 

sobre el título valor objeto de esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01763-00 

 

Con vista en la solicitud presentada el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Carlos Julio  Dávila Barbosa contra Livey Beltrán Rivera (contrato de 

arrendamiento), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01800-00 

 

Con vista en la solicitud presentada el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Bancolombia S.A. contra Ricardo Leiva Gutiérrez (Pagaré No. 

1860090869), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar a la entidad ejecutante hacer entrega del título base 

del recaudo al deudor. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00075-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de mínima cuantía promovido por 

Bancolombia S.A. contra Eduard Fernando Corredor Cabezas y Halber 

Delio Corredor Cabezas, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00174-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fideicomiso Fiduoccidente Inser 2018 contra Cristian David Reíta Aragón 

(Pagaré No. 6111931), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar a la entidad ejecutante hacer entrega del título base de 

este recaudo al deudor. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00245-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fideicomiso Fiduoccidente Inser 2018 contra Jaime Arturo Estrada 

Naranjo (Pagaré No. 8227417), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar a la entidad ejecutante hacer entrega del título base de 

recaudo al deudor. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00338-00 

 

Con vista en la solicitud presentada el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Luis Alberto 

Garzón Perdomo (Pagaré No. 4098905), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la compañía ejecutante hacer entrega del título 

base del recaudo al deudor. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 081 de fecha 

01-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



 

 

 

 

   

 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea3708f0a75d27d7a8dc1a4f4ea92fa4feb1728fc224ad3946bb71afb8c4f0b9

Documento generado en 30/06/2022 07:27:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


